
TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD
Y RENDICIÓN DE CUENTAS



La transparencia y el acceso a la información
pública, son dos características esenciales para
hablar de una democracia participativa, ya que
favorecen la comunicación entre las
instituciones públicas y la sociedad,
permitiendo a la ciudadanía realizar una crítica,
de manera informada sobre el ejercicio público. 
Dentro de un sistema democrático, también
deben existir canales de acceso a la
información que permitan a la sociedad
conocer y evaluar periódicamente el ejercicio
de la función pública y el desempeño de los
servidores públicos.



 Será el responsable de garantizar el ejercicio de los derechos
de acceso a la información pública y protección de datos

personales.
Es autónomo, especializado, independiente, imparcial,

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con
plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir
sobre su presupuesto y determinar su organización interna.

Resuelve recursos de revisión y denuncias.

www.itaipue.org.mx

ORGANISMOS
GARANTES (ITAIPUE)



SUJETOS
OBLIGADOS

Son aquellos que reciben o ejercen recursos públicos; o
en su caso realicen actos de autoridad.
Artículo 2 de la LTAIPEP
•Poder Ejecutivo 
•Poder Legislativo
•Poder Judicial 
•Tribunales Administrativos
•Ayuntamientos 
•Órganos constitucional o legalmente autónomos.
•Partidos Políticos.
•Fideicomisos y fondos públicos.
•Persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el estado y
sus municipios. 



•Transparencia Activa: Publicación de información a fin de cumplir
con las “obligaciones de transparencia”.

•Transparencia Reactiva: Entrega de información por parte de un SO
derivado de la solicitud de información de un particular o por una
determinación judicial .

•Transparencia Proactiva: Identificación, generación, publicación y
difusión de información útil, adicional a la establecida con carácter
obligatorio que permite la generación de conocimiento público que
atiende necesidades específicas de un sector de la sociedad
determinado.



El DAI es un “derecho activo”, requiere:

Gobierno: transparencia proactiva al pasar del cumplimiento de mínimos
legales a la generación de información en datos abiertos, infografías e

información útil y accesible para compartirla

Participación Ciudadana activa: utilizando la información proactiva y reactiva
publicada por los sujetos obligados para la generación de proyectos en conjunto.

El DAI como “llave” para ejercer otros derechos



La transparencia gubernamental será una realidad si hay una ciudadanía informada y
participativa. 

Se ha avanzado y se cuenta con mecanismos que garantizan el derecho de
acceso a la información pública y la transparencia.

Se requiere de una ciudadanía activa que utilice la
información pública para vigilar al gobierno, exija

rendición de cuentas y participe en los asuntos públicos.



TRANSPARENCIA

La transparencia es la cualidad; así como, la
obligación que tiene cualquier sujeto obligado por
las leyes de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, de poner a disposición de
los ciudadanos, la información referente a las
acciones que realiza y la utilización de los
recursos públicos, sin la necesidad de que dicha
información le sea requerida a través de una
solicitud de información.



Será el servidor público designado por el Titular del Sujeto Obligado (Art.15 LTAIPEP)
y que tendrá diversas facultades y atribuciones en materia de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales; por ejemplo, será el vínculo entre el
ciudadano y el Sujeto Obligado, y entre éste último y el Órgano Garante, de acuerdo
con lo que dispone el artículo 16 LTAIPEP.

Entre sus principales funciones, se encontrará: Ser el vínculo entre el Órgano Garante
y el Sujeto Obligado, tramitar los recursos de revisión; así como, las denuncias por
incumplimiento a las obligaciones de transparencia ante el ITAIPUE; de igual manera,
mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia.



Será el Órgano Colegiado, que tendrá cada Sujeto
Obligado; este Comité, se integrará  por 3 servidores
públicos pertenecientes al Sujeto Obligado, tendrán un
nivel jerárquico mínimo de Director y se encargarán de
verificar que los procedimientos en materia de
transparencia, acceso  a la información y protección de
datos personales, se lleven a cabo de conformidad a lo
establecido en la Ley. De las principales funciones que
tendrá será, confirmar, revocar o modificar acuerdos
sobre declaraciones de inexistencia, incompetencia,
ampliación de plazo de respuesta y clasificación de la
información.

     Artículos 20 a 22 de la LTAIPEP.





Plataforma electrónica

que permita cumplir con

los procedimientos,

obligaciones y

disposiciones señaladas en

la Ley

Transparencia Activa





Artículo 77:
     
        Obligaciones comunes (generales):
                   
“Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y
mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en
los medios disponibles de conformidad con el último
párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según
corresponda, la siguiente información:”



Artículos 78 a 95 de la LTAIPEP:
     
      Obligaciones específicas:
                   
Dependerán de la naturaleza jurídica de cada
Sujeto Obligado; pueden existir uno o más
artículos específicos para los Sujetos
Obligados, o bien no tener artículos
específicos.



Poder Ejecutivo- Dependencias (Artículo 78).
Poder Ejecutivo- Entidades (Artículo 78).
Poder Ejecutivo- Colegios y Universidades (Artículo 88).
Poder Legislativo- (Artículo 79).
Poder Judicial- (Artículo 80).
Tribunales Administrativos- (Artículos 81 y 82).
Órganos Autónomos- (BUAP-Art.88, CEDH-Art. 87, ITAIPUE-Art. 89, IEE-Art.84,TEEP- Art.85, FGE-Art. 86).
Partidos Políticos- (Artículo 90).
Ayuntamientos y sus entidades- (Artículos 78 y 83).
Sindicatos- (Artículo 82).
Fideicomisos- (Artículo 91).

Artículos 78 a 95 de la LTAIPEP:
     
              Obligaciones específicas:
                   





De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 96 a 101 de la LTAIPEP:

 
El procedimiento de verificación es
aprobado por el Pleno del ITAIPUE.

     




